
 

 

REQUISITOS PARA LA ENTREGA DE LOS TRABAJOS DE ASCENSO 

 

PARA LA CATEGORÍA DE “ASISTENTE”. 
 

 

1.- SOLICITUD DEL INTERESADO DE NOMBRAMIENTO DE JURADO PARA LA CLASE 

MAGISTRAL Y EL TRABAJO DE ASCENSO. (DIRIGIDA AL DECANO-PRESIDENTE  Y DEMAS 

MIEMBROS DEL CONSEJO DE LA FACULTAD). 

 

2.- COPIA DEL VEREDICTO DEL CONCURSO DE OPOSICION. 

 

3.- COPIA DEL TITULO DE LICENCIADO (COPIA DEL FONDO NEGRO). 

 

4.- SÍNTESIS CURRICULAR ACTUALIZADO, FECHADO Y FIRMADO (SIN SOPORTES). 

 

5.- INFORME CREDENCIALES DE MERITOS INDICANDO LAS ACTIVIDADES ACADÉMICAS 

REALIZADAS DESDE SU ÚLTIMA CATEGORÍA ACADÉMICA, AVALADO POR EL JEFE DE 

DEPARTAMENTO. (TRIPLICADO) 

 

6.- RESUMEN DEL TRABAJO DE ASCENSO. 

 

7.- CUATRO (04) EJEMPLARES DEL TRABAJO DE ASCENSO. 

 

8.- COPIA DE TITULOS DE ESTUDIOS DE  POST-GRADO (COPIA DEL FONDO NEGRO). 

 

9.- CUATRO COPIAS DEL INFORME DEL PROGRAMA DE CLASE MAGISTRAL y UNA COPIA 

DEL INFORME FINAL DE TUTORÍA, CON SUS RESPECTIVO OFICIO DE APROBACIÓN DEL 

CONSEJO DE FACULTAD. 

 

11.- COPIA DE LA CÉDULA DE IDENTIDAD (AMPLIADA).- 

 

 

 

NOTA: LA DOCUMENTACIÓN DEBE SER ENTREGADA POR 

DUPLICADO, EXCEPTO EL INFORME DE CREDENCIALES DE 

MERITO QUE DEBE SER ENTREGADO POR TRIPLICADO. TODA 

DOCUMENTACIÓN QUE NO SE ENTREGUE COMPLETA “NO 

SERA RECIBIDA”. 
 

 

Comisión Clasificadora Sectorial de la Facultad 

 

 

 

Aprobado por el Consejo de la Facultad en su sesión del día: 09.11.01 

 

 



 

 

REQUISITOS PARA LA ENTREGA DE LOS TRABAJOS DE ASCENSO 

 

PARA LA  CATEGORÍA DE “AGREGADO”. 
 

 

1.- SOLICITUD DEL INTERESADO DE NOMBRAMIENTO DE JURADO PARA EL TRABAJO DE 

ASCENSO. (DIRIGIDA AL DECANO-PRESIDENTE Y DEMAS MIEMBROS DEL CONSEJO DE LA 

FACULTAD). 

 

2.- COPIA DE LA COMUNICACIÓN DEL CONSEJO UNIVERSITARIO, RELATIVO A SU ÚLTIMA 

UBICACIÓN ACADEMICA. 

 

3.- SÍNTESIS CURRICULAR ACTUALIZADO, FECHADO Y FIRMADO, SIN SOPORTES. 

 

4.- INFORME CREDENCIALES DE MERITOS INDICANDO LAS ACTIVIDADES ACADÉMICAS 

REALIZADAS DESDE SU ÚLTIMA CATEGORÍA ACADÉMICA, AVALADO POR EL JEFE DE 

DEPARTAMENTO. (TRIPLICADO). 

 

5.- RESUMEN DEL TRABAJO DE ASCENSO. 

 

6.- CUATRO (04) EJEMPLARES DEL TRABAJO DE ASCENSO. 

 

7.- COPIA DE TÍTULOS DE MAGÍSTER O DOCTORADO (COPIA DEL FONDO NEGRO). 

 

8.- COPIA DE LA CÉDULA DE IDENTIDAD (AMPLIADA). 

 

 

 

NOTA: LA DOCUMENTACIÓN DEBE SER ENTREGADA POR 

DUPLICADO, EXCEPTO EL INFORME DE CREDENCIALES DE 
MERITO QUE DEBE SER ENTREGADO POR TRIPLICADO. TODA 

DOCUMENTACIÓN QUE NO SE ENTREGUE COMPLETA “NO SERÁ 

RECIBIDA”. 
 

 

 

Comisión Clasificadora Sectorial de la Facultad 

 

 
Aprobado por el Consejo de la Facultad en su sesión del día: 09.11.01 

 

 

 
 

 

 



 

 

REQUISITOS PARA LA ENTREGA DE LOS TRABAJOS DE ASCENSO 

 

PARA LAS  CATEGORÍAS  DE “ASOCIADO Y TITULAR”. 
 

 

1.- SOLICITUD DEL INTERESADO DE NOMBRAMIENTO DE JURADO PARA EL TRABAJO DE 

ASCENSO. (DIRIGIDA AL DECANO-PRESIDENTE Y DEMÁS MIEMBROS DEL CONSEJO DE LA 

FACULTAD). 

 

2.- COPIA DE LA COMUNICACIÓN DEL CONSEJO UNIVERSITARIO, RELATIVO A SU ÚLTIMA 

UBICACIÓN ACADÉMICA. 

 

3.- SÍNTESIS CURRICULAR ACTUALIZADO, FECHADO Y FIRMADO, SIN SOPORTES. 

 

4.- INFORME CREDENCIALES DE MERITOS INDICANDO LAS ACTIVIDADES ACADÉMICAS 

REALIZADAS DESDE SU ÚLTIMA CATEGORÍA ACADÉMICA, AVALADO POR EL JEFE DE 

DEPARTAMENTO. (TRIPLICADO). 

 

5.- RESUMEN DEL TRABAJO DE ASCENSO. 

 

6.- CUATRO (04) EJEMPLARES DEL TRABAJO DE ASCENSO. 

 

7.- COPIA DE TÍTULO DE DOCTORADO (COPIA DEL FONDO NEGRO). 

 

8.- COPIA DE LA CÉDULA DE IDENTIDAD (AMPLIADA). 

 

 

 

NOTA: LA DOCUMENTACIÓN DEBE SER ENTREGADA POR 

DUPLICADO, EXCEPTO EL INFORME DE CREDENCIALES DE 
MERITO QUE DEBE SER ENTREGADO POR TRIPLICADO. TODA 

DOCUMENTACIÓN QUE NO SE ENTREGUE COMPLETA “NO SERÁ 

RECIBIDA”. 
 

 

 

Comisión Clasificadora Sectorial de la Facultad 

 

 
Aprobado por el Consejo de la Facultad en su sesión del día: 09.11.01 

 

 

 

 

 

 

 



 

REQUISITOS PARA LA ENTREGA DE LOS TRABAJOS DE ASCENSO 

PARA LAS  CATEGORIAS  DE “AGREGADO, ASOCIADO Y TITULAR” SEGÚN 

LOS ARTÍCULOS 82 y 83  DEL REGLAMENTO DEL PERSONAL DOCENTE Y 

DE INVESTIGACIÓN DE LA UCV, MEDIANTE LA PRESENTACION DE 

TRABAJOS DE GRADO (DOCTORADOS y  MAESTRÍAS). 
 

1.- SOLICITUD DEL INTERESADO DE ACOGERSE AL ARTICULO 82 (Tesis Doctoral, para las 

categorías de Agregado, Asociado y Titular) O ARTICULO 83 (Tesis de Maestría solo para la 

categoría de Agregado)  DEL REGLAMENTO DEL PERSONAL DOCENTE Y DE 

INVESTIGACIÓN DE LA UCV, PRESENTANDO COMO TRABAJO DE ASCENSO LA TESIS DE 

MAESTRIA (PARA LA CATEGORIA DE AGREGADO) O TESIS DOCTORAL (PARA LAS 

CATEGORIAS DE AGREGADO, ASOCIADO O TITULAR) TITULADO: “XXX”. (DIRIGIDA AL 

DECANO-PRESIDENTE Y DEMAS MIEMBROS DEL CONSEJO DE LA FACULTAD). 

 

2.- COPIA DE LA COMUNICACIÓN DEL CONSEJO UNIVERSITARIO, RELATIVO A SU ÚLTIMA 

UBICACIÓN ACADEMICA. 

 

4.- SÍNTESIS CURRICULAR ACTUALIZADO, FECHADO Y FIRMADO, SIN SOPORTES. 

 

5.- INFORME CREDENCIALES DE MERITOS INDICANDO LAS ACTIVIDADES ACADÉMICAS 

REALIZADAS DESDE SU ÚLTIMA CATEGORÍA ACADÉMICA, AVALADO POR EL JEFE DE 

DEPARTAMENTO. 

 

6.- RESUMEN DEL TRABAJO DE ASCENSO. 

 

7.- UN (01) EJEMPLAR DE LA TESIS. 

 

8.- COPIA DEL VEREDICTO O TÍTULO. 

 

9.- COPIA DE TÍTULOS DE ESTUDIOS DE POSTGRADOS (COPIA DEL FONDO NEGRO). 

 

10.- COPIA DE LA CÉDULA DE IDENTIDAD (AMPLIADA). 

 

NOTA: LA DOCUMENTACIÓN DEBE SER ENTREGADA POR 
DUPLICADO, TODA DOCUMENTACIÓN QUE NO SE ENTREGUE 

COMPLETA “NO SERÁ RECIBIDA”. 
 

 

Comisión Clasificadora Sectorial de la Facultad 

 

 
Aprobado por el Consejo de la Facultad en su sesión del día: 09.11.01 

 

 

 

 

 



REQUISITOS PARA LA ENTREGA DE LOS TRABAJOS DE ASCENSO 

PARA LAS  CATEGORIAS  DE “AGREGADO, ASOCIADO Y TITULAR” SEGÚN 

EL ARTICULO 89 DEL REGLAMENTO DEL PERSONAL DOCENTE Y DE 

INVESTIGACIÓN DE LA UCV, MEDIANTE LA PRESENTACION DE 

ARTICULOS PUBLICADOS EN REVISTAS ARBITRADAS. (CUANDO MENOS 

TRES (03) PARA AGREGADO, (04) PARA ASOCIADO Y CINCO (05) PARA 

TITULAR. 
 

 

1.- SOLICITUD DEL INTERESADO DE NOMBRAMIENTO DE JURADO PARA EL TRABAJO DE 

ASCENSO MEDIANTE LA PRESENTACIÓN DE ARTÍCULOS PUBLICADOS EN REVISTAS 

ARBITRADAS TITULADO: “XXX”, SEGÚN EL ARTICULO 91 DEL  REGLAMENTO DEL 

PERSONAL DOCENTE Y DE INVESTIGACIÓN DE LA UCV, Y EL REGLAMENTO INTERNO DE 

LA FACULTAD DE HUMANIDADES Y EDUCACIÓN (DIRIGIDA AL DECANO-PRESIDENTE Y 

DEMAS MIEMBROS DEL CONSEJO DE LA FACULTAD). 

 

1.- COPIA DE LA CÉDULA DE IDENTIDAD (AMPLIADA) 

 

2.- COPIA DE LA COMUNICACIÓN DEL CONSEJO UNIVERSITARIO, RELATIVO A SU ÚLTIMA 

UBICACIÓN ACADEMICA. 

 

3.- SÍNTESIS CURRICULAR ACTUALIZADO, FECHADO Y FIRMADO, SIN SOPORTES. 

 

4.- INFORME CREDENCIALES DE MERITOS INDICANDO LAS ACTIVIDADES ACADÉMICAS 

REALIZADAS DESDE SU ÚLTIMA CATEGORÍA ACADÉMICA, AVALADO POR EL JEFE DE 

DEPARTAMENTO (TRIPLICADO). 

 

5.- MEMORIA QUE DESTAQUE E INTEGRE LA LINEA DE INVESTIGACION, EN LA CUAL SE 

ENMARCAN LOS ARTICULOS CONSIGNADOS Y UNA COPIA EN DISKETTE O CD-ROM (A 

SER ENTREGADO UNA VEZ DISCUTIDO Y APROBADO EL TRABAJO DE ASCENSO). 

 

6.- CUATRO (04) EJEMPLARES DEL TRABAJO DE ASCENSO.  

 

7.- COPIA DE TÍTULOS DE ESTUDIOS DE POSTGRADO (COPIA DEL FONDO NEGRO). 

 

NOTA: LA DOCUMENTACIÓN DEBE SER ENTREGADA POR 
DUPLICADO, EXCEPTO EL INFORME DE CREDENCIALES DE 

MERITO QUE DEBE SER ENTREGADO POR TRIPLICADO. TODA 

DOCUMENTACIÓN QUE NO SE ENTREGUE COMPLETA “NO SERÁ 
RECIBIDA”. 
 

 

Comisión Clasificadora Sectorial de la Facultad 
 

Aprobado por el Consejo de la Facultad en su sesión del día: 09.11.01 
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